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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto de sustanciación No. 131 

 
 

Referencia:      SUCESIÓN 
Radicado:         2018-00182 
Demandante:   BETTY PIAMBA PLAZA y otros 
Causante:         LEÓN FELIPE PLAZA SARRIA. 

 

Revisado el asunto de la referencia, se advierte que se emitió sentencia sin 
pronunciarse sobre el levantamiento de las medidas cautelares de embargo e 
inmovilización que fueron decretadas sobre el vehículo que compone la masa 
partible, es por ello que el Despacho,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares de embargo e 
inmovilización que fueron decretadas sobre el vehículo de placas VCC 369 de la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de esta ciudad. 
 
En tal sentido, se ORDENA que la Secretaría de Tránsito y Transporte de esta 
ciudad deberá deje sin efecto el OFICIO de embargo No. 1503 del 8 de mayo 
de 2018 y que la SIJIN-AUTOMOTORES deje sin efecto el Oficio de inmovilización 
No. 605 del 18 de febrero de 2019. 
 
SEGUNDO: Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 
este auto conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según 
el cual:  
 
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación previa cancelación de su 
radicación. 
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